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¸ REFORMAS Y ADICIONES AL DECRETO No.

56-94, REGLAMENTO PARA LA

IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE

HIDROCARBUROS DECRETO No. 62-2006,
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POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE

NICARAGUA



AJUSTES DE FORMULAS Y NUEVAS 
NORMATIVAS DEL SUB SECTOR GAS 

LICUADO

¸ Arto. 15.- Los Precios Máximos al Consumidor a nivel de Detallista del Gas
Licuado de Petróleo (GLP) corresponderán a la sumatoria de:

¸ a) Precio Paridad de Importación, según los artos. 13 y 14 del presente
Decreto. b) Margen de Comercialización Mayorista, Minorista (Agencia)
y Detallista: Se establecen los siguientes valores de los márgenes para la
Comercialización del Gas Licuado de Petróleo (GLP) en lo que corresponde
a las presentaciones por cilindros de 4,54 kg equivalente a 10 lbs y 11,34 kg
equivalente a 25 Ibs y 45,36 Kg equivalente a 100 libras en US$ 0,0819 por
litro equivalente a US$ 0,3 100 por galón, distribuidos de la siguiente
manera:

¸ Mayoristas US$ 0,0211/litro equivalente a US$ 0,0800/galón. Minorista
(Agencia) US$ 0,0304/litro equivalente a US$ 0,1150/galón. Detallista
US$ 0,0304/litro equivalente a US$ 0,1150/galón.
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LICUADO

ACUERDO MINISTERIAL No.35-DGH-02-2007

EL MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le contiene la Ley No. 612, Ley de Reforma y Adici6n a la Ley No. 290,
Ley de

Organizaci6n, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, en su arto. 29 bis d), publicada en
La Gaceta

No. 20 del 29 de enero del 2007 y, el arto. 9 del Decreto No. 62-2006, Reformas y Adiciones al
Decreto No. 56-94

Reglamento para la Importaci6n y Comercializaci6n de Hidrocarburos,

ACUERDA:

Arto. 1.- Aprobar la normativa propuesta por el Instituto Nicaragüense de Energía (lNE), denominada
"Normativa

de Multas y Sanciones en la Comercializaci6n del Gas Licuado de Petróleo Envasado", que integra y
literalmente

dice:

"NORMATIVA DE MULTAS Y SANCIONES EN LA COMERCIALlZACION 
DEL GAS LlCUADO DE PETROLEO ENVASADO ".

31 de Mayo 2007



EL MERCADO DE GAS LICUADO EN 
NICARAGUA



EL MERCADO DE GAS LICUADO EN 
NICARAGUA

MERCADO TOTAL DE 5.6 MILL. DE CILINDROS 25 LBS/AÑO

PARTICIPACION TROPIGAS 3.6 MILL. DE CILINDROS 25 LBS/AÑO

299 MILES DE CILINDROS 25 LBS/MES

AFECTACIONES DE CRISIS 1.5 MILLONES DE PERSONAS 
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DESABASTECIMIENTO
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ANTECEDENTES DE DESABASTECIMIENTO

Las Publicaciones anteriores. Varias publicaciones de este diario revelaron la 

problemática del gas. Foto: EDH

Vigilan desde el 18 de abril 

Desde esa fecha, el Ministerio de Economía visitó varias planta de la empresa Tropigas 

para evaluar todos sus inventarios. En sus indagaciones descubrió que éstas estaban 

entre un 30 ó 50 por ciento de su capacidad total. 

Multas de la DC 30 de agosto

La Defensoría del Consumidor reveló el mes pasado que la empresa Tropigas es la 

compañía que más actas por peso inexacto tiene. En el año, la firma reúne 327 

actas en proceso abierto y 85 levantadas.

Prohibe exportar 12 de sept.

Seg¼n el inciso 3 de la resoluci·n 411 del Minec, ñproh²be a las sociedades Tropigas y 

Terminales de Gas del Pac²fico, realizar ñexportaciones, reexportaciones o 

transferencias de un pa²s a otro de GLPò. En cuatro d²as.



ANTECEDENTES DE DESABASTECIMIENTO




